
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

  

Abg. WASSERBURG S.A. ori==-- 

S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
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o CAPITAL AUTORIZADO S/.10'000.000,00 

VAGUACIA ECUADOR 

CAPITAL SUSCRITO: S/.5'000.000,00 

En la ciudad de Yaguachi, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, a los cinco días de junio de mil novecientos noventa y 

seis, ante mí, AB. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Público dal 

Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el Señor PEDRO LUIS VERA REAL, 

de estado civil Soltero, de profesión comerciante, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, y por otra parte la Señorita INGRIS PIEDRAHITA 

ALVAREZ, de estado civil Soltera, de profesión ejecutiva con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil. Los comparecientes Ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta 

ciudad, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que preceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del 

tenor siguiente:-SEÑOR NOTARIO-: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una por la cúal conste la Constitución 

de una Sociedad Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima que se denominará WASSERBURG S.A.; los 

señores PEDRO LUIS VERA REAL €e INGRIS PI£DRAHITA ALVAREZ. Todos 

intervienen por sus propios derechos, solteros, de tránsito por esta 

ciudad y de nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: La compañi ue se 

j 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposi 14 de 

la Ley de Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriáno que 

le fueron aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a



continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA WASSERBURG S.A: CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constitúyese: en esta ciudad la Compañia que se denominará 

WASSERBURG S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presontos/ 

í SEGUNDO/- La compañia tiene por Objeto dedicarse a: a) la importación, 
A 

Nox 
comercialización, fabricación, y concesión de: plantas eléctricas, 

   

    

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

rtación, compra, venta ¿la intermediación, distribución, 

turbinas, motores de combustión interna; toda clase de juguetes y 

juegos infantiles acoples de mangueras y conexiones para maquinarias 

y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos 

accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase O 

de vehículos así como dar servicio de mantenimiento y reparación .. 

mecánico y/o eléctrica de automotores y enderezada y pintada de los 

mismos; toda clase de productos plásticos para uso doméstico, 

industrial y comercial, toda clase de combustible gasolina, diesel, 

kerex, gas; máquinas fotocopiadoras y tintas y accesorios para las 

mismas; ropa prenda de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, 

tejidos,hilados y calzados y las materias primas que la componen, 

  

equipos de imprenta y sus repuestos así como de su materia prima conexa Ó 

(pulpa, tinta, etcetera); de aeronaves helicópteros y sus motores, 

eguipos de accesorios, instrumentos y partes de aparatos eléctricos; 

también podrá dedicarse al procesamiento, compra-venta, distribución, 

importación, exportación de: víveres, productos de consumo masivo en 

general, papelería, confitería, artículos de Ferretería, Artesanía, 

céramica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, 

artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y protección 

industriales, instrumental médico, instrumental para laboratorio, 

instrumento de música madera, joya y artículos conexos en la rama de



Joyería, pk pidas alcohólicas aguas gaseosas, agua envasada, prod: tos 

de cuero,, elas, productos q ímicos, materia activa o compuestos ara 

IVOLE ZURIIA ZAMBRANO : 
la rama"Yél >Pinaria y/o human 3, profilácticas o curativas en todo sus 
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formas y a>»licaciones; de p: les, pinturas barnices y lacas prod: tos 

de hierro * acero, papelería y útiles de oficina, artículos de | :zar 

y perfumería ,productos de vi rio y cristal, aparatos de relojeríz sus 

partes y a: c:esorios; de toda lase de productos alimenticios por c: nta 

propia o (e terceros; de i zumos o productos elaborados de o: gen 

agropecuar o, avícola e ii odustrial ; de productos agrícol. : e 

industrial"s en las ramas alimenticia, metalmecánica y te: il, 

maquinaria y equipos agríco a1s pecuarios e industriales, eléct: “cos 

. (Así mimo podrá dedic::se a la elaboración, procesamic ito, 

industrial'zación, y comercialización de cualquier tipo de pro: tato 

alimenticio como productos d: vtivados del trigo entre otros b) Ta: »ién 

se dedicaría la construcció: de toda clase de viviendas familia: :s o 

unifamilia es, construcción de toda clase de edificios, cel .ros 

comerciale::s, residenciales, condominios e industriales. Al di: ño, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cual: iier 

clase de obras arquitectónic: : y urbanistícas; al trabajo de proy: :tos 

realización y fiscalización le decoraciones interiores y exteri:c es; 

a la construcción de ovbras de ingeniería, de vial" lad, 

electromecínicas, puertos ae opuertos,metalmecánicas, podrá impo: ar, 

comprar, arrendar maquinariz pesada y liviana para la industrisc Cc) 

realizar a travéz de tercer; el transporte por vía terrestre a' “ea, 

fluvial oO marítima de toca clase de mercaderías en gener. ,de 

pasajeros, :arga,materiales para La construcción, prod: :tos 

agropecuar .os bioacuáticos,c balaje y quardamuebles;d) También te «drá 

por objeto dedicarse a la y oducción le larvas de camafones Y peas 
A) 

L/ 

A



especies b ovacuáticas mediar e la instalación de laboratorios. la 

actividad ¡ 2squera en todas 2 3 fases tales como: captura, extracc ón, 

procesamier to y comercializ ción de especies bioacuáticas en los 

mercados irternos y externos. Adquirir en propiedad, en arrendan: nto 

o en asoci: ción barcos pesqu ros, instalar su planta industrial ara 

su empaque «nvasamiento o cua: quier otra forma para la comercializ: ión 

de los proluctos del mar;e) Compraventa, corretaje, administre ión 

permuta, ajenciamiento, exp otación,arrendamiento y anticresi: de 

bienes inm ebles urbanos y 1 irales, explotación agraria y pecu: ia, 

comercializacion de sus prop os productos como los de terceros; La 

representac ión de empresas di. serciales , agropecuarios, industric >s, 

  

nacionales, internacionales y aereas;¡g) Al desarrollo y explotr ión 

agrícola y janadera en todas : us fases, desde el cultivo y su extre ¡ón 

hasta su comercialización te to inter:2a como externa. También p drá 

importar gonado y productos jara la agricultura y ganadería; h)!' drá 

efectuar ¿inspecciones de roductos de exportación tales mo.” 

camarón,caí3, Cacao,mango,ba'ano,melon, pescado congelado,produ ¿os 

enlatados -“* frutas perecib)l>s,con el propósito de establece: su 

calidad,con lición, cantidad, ec ritiendo in tales efectos las respect ras 

  

certificaciones, También se dd dicará a la importación de producto. ñ 

granel talos como azúcar, 1Tro02, miwíz, trigo, sorgo, bobina de 

papel, lente'a;i) Podrá realiz er por cuenta propia y/o de terceros /o   asociada a terceros las : ¡guientes actividades: instalació. y 

explotación de establecimient :s asistenciales, sanatorios y clín :as 

médicas qui Úúrgicas y de repc 0so así como la atención de enfemos "fo 

internados, así como tambids laboratorios de análisis clínic 

Ejercerá 17 dirección técnici y admi cistrativa de los respect 0s- 

establecimi-ntos que se relací tan direcia o indirectamente con el te.



Jealización de esíudios e investigaciones científi: 3, 
Le 

fabricagjón * comercializa::ión, importación y exportación de produ: >s 

5. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
químicos 'yof irmacéuticos; apar tos e instrumental médico quirurgi: y 
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ortopédico y cualquier otro elemento que se destine al uso y prác" 

  

de la medic:na;j) Podrá prestiír servicios de asesoría en los ca: os 

jurídico, económico, inmobilirrio y financiero, investigaciones de 

mercadeo y (2 comercializ:ción interna; k) Instalación,explotacid y 

administración de superme: cad +, pudiendo extender su actividad : la 

asesoría téc aiica relacionada 2 este campo; 1) Se dedicará a pre: ar 

servicios de agencia de pullic' dad; 11) Brindar asesoramiento téc; 0 

administratiro a toda clasa de «mpresas; m) la selección, contratac:' úl, 

0 evaluación 3 prestación de s«rvicios de personal; n) servicios dle 

limpieza y recolección de basura como su procesamiento ' 1) 

venta, import :ción y servicios d2 computación y procesamiento de dai 5; 

o) se ded cará a la actividad mercantil como  comisioni: 1, 

intermediari:, mandataria, mendante, agente, y representante le 

personas naturales y/o juríd cas;cuenta correntista mercantil; 5») 

También se «edicará a la comp aventa, permuta por cuenta propia le 

acciones de compañías anónimos y de participaciones de compaí. 1s 

O limitadas; 1) Fomentará y  «¡ldesarrollará el turismo nacional e 

internaciona  medinate la inst: lacion y administración de agencias le 

viajes, hoteles, hosterín, moteles, restaurantes, club :, 

cafeterías,c :ntros comoviícia'es,ciudadelas vacacionales,parc ys 

mecánicos de recreación, casinos y salas de juego de azar y recreatir y; 

r) Prestar todo tipo de si rvicios petroleros en el area le 

segmentación control  «Grolócico, perforación, limpeza de poz 

provisión dd: químicos ¿mces rios para la actividad petrol« :,  



prospección,: Xxploración,adquis. ción, explotación de toda clase 

minas; fundi ión refinación y 'Omercialización de toda clase de 1 

clase de min: rales de metales, renta de sus productos y elaboraciós 

los mismos, ¡udiendo a tal ¿in ¿dquirir y enajenar minas y todo der« 

minero dentr:) y fuera del país. También se dedicará a explotar m: 

canteras y acimientos. A lea comercialización, industrializaci 

exportación +: importación de todo tipo de metales y minerales ya 

en forma de ¡ateria prima o en 'ualquiera de sus formas manufacture 

y estructura: as, por cuenta pro ia o de terceros; s) Importación, vc 

fabricación, exportación y miatenimiento de centrales telefóni 

equipos de tc lecomunicaciones, “istemas de radio,enlaces, suministre 

baterías pali sistema de tel comunicaciones; t) Se dedicará a 

revisión y erisión de boletos,chuequeo de pasajeros, manejo y asisten 

en rampa,r »cepción Y asistencia en aduanas, embarque 

pasajeros,op: raciones de peso - balance,hoja de carga, plan de vu 

computarizad: ¡datos meteozológ/cos,carga y ubicación de equipajes 

bodega del .«:vión, suministro: de alimentos; u) Transformación 

materia prim: en productos te minados y/o elaborados tales como 

envasamiento de agua para cnalq::ier uso o la fabricación de hielo en' 

otros, y al procesamiento, distribución, exportación, importaci 

concesión y comercializacion d> cualquier tipo de estos productos; 

También se :+edicará a travéz de terceros a prestar servicios 

asesoramientí« en la protección y vigilancia de personal de hie 

muebles e irnauebles de invest gación y custodia de valores; w) 

dedicará a lo promoción de toda clase de eventos artísticos naciona 

e internacio: ales;x) Se dedicari a la educación y a promover la mi 

en cualquier: de sus nive!lras; /) Se dedicará a la promoción de t 

clase de eve: tos artistíco;s na: ionales e internacionales z) Dise'  



construcajk Y, mantenimiento. estudio, montaje, comercializ: :ión 

importaciqp y exportación de ¡¿istemas de riegos materiales y:eqti pos 
S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
de sistemas Ue riego La Comr fía no podrá dedicarse a la compra: nta 
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de cartera ni a la intermec ación financiera. Para cumplir co. su 

objeto socin:1 podrá ejecutar « :tos y contratos permitidos por las J yes 

Ecuatoriana; y que tengan rel ción con el mismo .- A TERC,. 3.- 

El plazo po:' el cual se consti .uye esta sociedad es dé TREINTA AÑO;. que” 

se coutaráv a partir de la Í: :ha de..inscripción de esta escritui en 
N 

el Registro Mercantil.- ART CULO CUARTO. - El domicilio principa de 
O 

>. 

la Compañia, es la ciudad ls Guayaquil/ y podrá establecer sucurs les 

x    
o agencias en cualquier luc” é la Repú 

  

Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTi JLO 

QUINTO .- 31 capital autorizado de la Compañia será de DIEZ MILI: NES 

DE SUCRES, +1 Capital Suscrit:y es de CINCO MILLONES dividido en c naco 

mil acciones acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres +: ada 

una, capita que podrá ser aur untado por resolución de la junta gel ral 

de accionistas.- ARTICULO SE¡.fO.- Las acciones estarán numeradas lJel 

cero cero cero uno al cinco mil y serán firmadas por el Ger ute 

General y Piesidente de la Corvañia.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una ac 'ón 

o certificalo provisional se “xtraviere, deteriorare o destruyero la 

compañia polrá anular el títvlo, previa publicación efectuada po: la 

Compañia, por tres días consecutivos, en uno de los periodicos de m: "or 

circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurr” los 

treinta dírs a partir de J]1w fecha de la úliima publicación, se 

procedorá a la anulación del  ítulo, debiéndose conferir uno nuev al 

accionista. La anulación ext nmguirá todos los derechos inherento: al 

título o c:rrtificado anulad: .- ARTICULO QCTAVO.- Cada acció: es 

indivible y da derecho a voto :n proporción a su valor pagado , en 'as  



juntas gene tales, en consecue: :ia cada acción lilerada da derecho un 

voto, en dichas juntas genera es.- ARTÍCULO NOVENO.- Las accionac se 

anotarán en el Libro de Acci nes y Accionistas donde se registr -án 

también los traspasos de domirio o pignoeración de las mismas. ARTI JLO 

DECIMO. - La compañia no e itirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto, : lo 

se les dará a los accionistas certificado provisionales y nominativ: 3.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- En la suscripción de nuevas acciones > or 

aumento de «:'apital, se profer rá a los accionistas en proporción a 3us 

acciones. AYTICULO DECIMO SEGUNDO .- La compañia podrá según los Cc. 305 

y atendiend»> a la naturaleza ce la aportación no efectuada procede de 

conformidad con lo dispuesto on el Art. 232 de la Ley de Compañi ;.- 

CAPITULO TE CERO: DEL GOBIERN:: Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAR 1.- 

ARTICULO DE':IMO TERCERO .- El gobierno de la compañia corresponde la 

Junta Gener :1 que constituye .u órgano supremo. La administració': de 

la compañía se ejecutará a tr: vés del Presidente y del Gerente Gen cal 

de acuerdo 1 los términos que se indican en los presentes estatut: ;.- 

ARTICULO D'CIMO CUARTO .- La Junta General la constituyen los 

  
accionistas legalmente convoc:dos y reunidos.- ARTICULO DÉCIMO QU TITO 

  

. La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, de: cro O 

de los tres meses posteriores + la finalización del ejercicio econó: ico 

de la compañia, previa convocitoria efectuada por el Presidente : el 

Gerente Geberal a los accionistas por la prensa, en uno de los 

períocicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociecad com ocho días de ant:cipación por lo menos al fijado par. la 

reunión. Las convocatorias «¡eberán expresar el lugar, día, ho: Y 

objeto de Ja reunión.- AWTICU AO DECIMO SEXTO.- La Junta Genera' se . 

reunirá extvaordinariamente el cualquier tiempo previa la convocat: “ia



Ma 7 
del presipp que o el Gerente : neral, por su iniciativa o a pedic de 

a 

un número f) accionistas que > 'presente por lo menos el 25% del (a; tal 

S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

Social. "TT. '3'tonvocatorias di »ocrán ser hechas en las mismas form: en 
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que las ord :Ñnarias.- ARTICULE DECIMO SRP2TIMO .- Para constituir q: cum 

en una Jun! a General se requi re, si se trata de primera convoca ria 

la concurrií acia de un número (“+ accionistas que represente por lar 2n0s 

la mitad «21 capital pagado. De no «:onseguirlo se hará una : 2va 

convocator¿a de acuerdo con e' artículo 279 de la Ley de Compañia: la 

misma que « ontendrá la adver'encia de que habrá quórum con el nú ero 

de accioni tas que concurri'“ren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO .- Los 

accionista: podrán concurris a las Juntas Generales por medi: de 

e representa tes acreditados J:ediante carta-poder.- ARTICULO D': TIMO 

NOVENO .- Un las Juntas Genevales Ordinarias, luego de verifica: el 

quórum se «ará lectura y discusión de los informes del administr dor 

y comisari:s. Luego se cono erá y aprobará el Balance General - el 

Estado de "'érdidas y Gananc'as y se discutirá sobre el reparti de 

utilidades líquidas, constit::ción de reservas, proposiciones de los 

accionistas, y por último se efecturán las elecciones si es 

corresponde a hacerlas en ese período :'según los Estatutos.- ARTI' CILO 

VIGESiMO.- "residirá las Junt.:s Generales el Presidente y actuará «mo 

secretario el Gerente Genera, pudiendo nombrarse si fuese neces: rio 

un Secretasio Ad- hoc. - ARTíCULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Jurias 

Generales (“rdinarias se trat rán los casuntos que específicament: se 

hayan punlualizado en la con: ocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUND —.- 

Todos los cuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán dor 

simple mayoría de votos en re' ación al capital pagado concurrente : la 

reunión. Salvo aquellos casos :n que la Ley o estos Estatutos exigi- ¡en 

una mayor proporción. Las  'esoluciones de la Junta! General ¿on 
, 

do 

V



obligatori.s p:ra todos los « cionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCE: ) .- 

Al termina) se la Junta Genera Ordinaria o Extraordinaria, se conc: 'erá 

un receso para que el Gerente jeneral como secretario, redacte un ; :ta;, 

resumen de las resoluciones >» acuerdos tomados con el objeto di que 

dicha acta-resumen pueda se aprobada por la Junta General y > les 

resolucion's o acuerdos entr rán de inwediato en vigencia. Toda: las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Ge: nte 

General-Secretario o por qui nes hayan hecho sus veces en la rei :ión 

y se elaboi aran de conformids | con el respectivo reglamento.- ARTí 'ULO 

VIGESIMO CUARTO .- Las Ju tas Generales se podrán realizar sin 

convocatoria previa. Si se ¡1llare presente la totalidad del Ca; :'0 

  

Social pagado de acuerdo a lc que dispone el artículo 280 de la lx de 

Compañias.-- ARTICULO VIGESI1 O QUINTO.- Para que la Junt. Cer ral 

Ordinaria o Extraordinar 'a puedan acordar validamente la 

transformación, la fusión, le disolución anticipada de la compañiz la 

reactivación de la compañia e; proceso de liquidación, la convalid: ión 

y en genetal, cualquier mc ¿ificación de los Estatutos, habr 

concurrir a ella la mitad de capital pagado, en segunda convocat ria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado 

  

luego de la segunda convoca!loría no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una terc ra convocatoria, la que no podrá dem rar 

más de 60 días contados a pa tir de la primera fecha para la reu ión 

ni modificar el objeto de é:ta. La Junta General así convocad se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver ano 

o más de los puntos antes mencionados debiendo expresarse 

particulares en la convocator. 1 que se haga.- ARTICULO VIGESIMO $” 

Son atribuciones de la Junts General Ordinaria oO Extraord! 

Elegir al presidente al geronte general y al Vicepreside:



compañia yz 

  

reelegidos, indefinidamente; b) elegir uno o más comisarios quienes 

S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
duraran «dos raños en sus funciones; c) aprobar los estados financieros 

AS 
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que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en el artículo 321 de la Ley de Compañias vigente; d) 

resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañia; f) 

Autorizar la transferencia enajenación y grávamen a cualquier título 

de los bienes ebles de propiedad de la Compañia; g) acordar la 

disolución o liquidación de la Compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado segun sea el caso y de conformidad con la 

ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos y; 3) resolver los asuntos que le correspondan por 1 ey Y 
ATT 

por los Apesentos Estatutos de esta Compañia .- ARTICULO VIGESIMO 
RO 

(SEPTIMO. -/ Som atribuciones y deberes del Gerente General y del 

  

Presidente de la Compañia: a) Ejercer individualmente la representación 
q_-> A _—— 

judicial de la Compañia; b)Administrar con poder 

  

     , judicia 
    

  

ampio general Y suficiente los establecimientos, empresas, 

O instalaciones y negocios de la Compañia ejecutando a nombre de ella 

toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas 

en estos estatutos; Cc) Dictar el presupuesto de ingreso y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letra de cambio 

y en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía 

¿; E) nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa las for 

 



de ley, constituir mandatarios generales y especialesprevia la 

autorización de la Junta General,en el primer caso, dirigir las labores 

de personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad archivo y correspondencia de la sociedad y velar por la 

buena marcha de sus dependencias;i) las demás atribuciones que le 

confieren los Estatutos y; k) suscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento 

para actuar del Gerente General o del Presidente será reemplazado por 

el VicePresidente quién tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.“ ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El VicePresidente de la 0 

Compañia tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y b) Las demás 

atribuciones y deberes que determinen el Gerente General, el Presidente 

de la Compañía o la Junta General de la misma .- El Vicepresidente no 

ejercerá la representación legal Judicial ní extra Judicial de la 

sociedad, sino unicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General o al Presidente de conformidad con lo establecido en el 

Artículo anterior.- CAPITULO CUARTO : ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

La Compañia se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañias, en tal caso entrará en liquidación, la que estará a cargo 

del Gerente General y del Presidente.- CLAUSULA TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañia ha sido 

suscrito y pagado de la manera siguiente: El Señor Pedro Luis Vera Real 

Á— 

ha suscrito dos mil quinientas acciones y ha pagado ebr+einticinco por _ 
q_Ó-A< A << OO 

ciento de ellas y la Señorita Ingrís Piedrahita Alvarez ha suscrito dos _— 

mil quinientas acciones y ha pagado el veinticinco por ciento de ellas. - 

Conforme cofísta del certificado de Juenta de integración de capital
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otorgado | JUN el Banco LA PRiVISORA.- Loy accionistas pagará: 

setenta Yyugiínco por ciento de valor de cada una de las accion«: 
S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
han suscrito en el plazo de do: años. Lo pagarán cm numerario .- (> 

VAGUACHOL + 1 CUADOR 

expresamente autorizado el Abo: ado Sixto Eloy Chong Loor para rea) 

todas las ¿liligencias legales y administrativas para obtener 

aprobación y registro de este Compañia, inclusive la obtención 

Registro Unico de contribuye tes. Agregue Usted Señor Notariu 

Certificado de Cuenta de integ ación de Capital otorgado por el DB. 

LA PREVISORA.- £) Ilegible .- / bogado SIXTO ELOY CHONG LOOR.- Regi: 

cuatro mil novecientos setenta y cinco.- Guayaquil .- ( Hasta aqu 

mínuta ) .- is Copia.- En consccuencia los otorgantes se afirman (: 

contenido de la preinserta mirta, la misma que se eleva a Escri: 

Pública.- Sc agrega el certifi:ado de integración de capital .- Is 

esta Escritura de principio a “in por mi el Notario Lai 
dba ip 

a o Aca dsp, 
otorgantes «uienes la apruebin en todas sus partes, ¿Se afixr: 

w $ 
24 e” a 

ratifican y firman en unidad d:: acto, conmigo el Notario en “Doy 1 

ms 

PEDRO LUIS VERA REAL 

ced. 1a. 10940862853 Cert. Vot. $027.29 

I
N
 : ; 

INGRIS PIEDRAMITA ALVAREZ 

Ced. Id. 41202080863 Cert. Vot. A 4308870 
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CGuardlea 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA WASSERBURG  S.A.,DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION É 96-2-1-1 0002512 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE 1996, 

POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION. YAGUACHI, DIECINUEVE DE JUNIO 

00 HU LIA 

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordensdo sn la Resolución No. 96-20 1 1 

0002812 Dictada el 17 de Junio de-1.996 por el INTENDENTE JURIDICO OE LA OFI 

CINA DE GUAYAQUIL, já inscrita esta escrituras pública, la misas que con 

nn ds LASSERBURG SM. de fojas 36,126 a 36,138, núme ro 
- A 

41 16 ja Registro Mercant31 y anotada bajo el número 18.136 del Reperto 
RR 

rio. Guaysquil, Primoho ye , dulib de mil novecian 
A o 

gistr. dor Mercantil,» 
A Er Tr Tn 

A 

(favanta suís .- El Re 

    
    

     
A 

RECTOR MIOGEL 

Reoiotades Merca del Cartas Guayaquil 

CFRYYT    



FICO: Que con fecha de hoy; «ueda archivada uta copia suténtica de esta 

escrítira pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 4733 dicte 

do el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, publica_ 

do en el Registro Úficial 4 078 gel do de Agosto de 1.975 .- Gusysaquil,¿Pri 

mero de Julío de mil novecientos novente y seis .» El Registrador Mer 

    
centil,e 

CEARTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda archivado el CERTIFICADO DE AFILIA 

CION A LA CAMARA DE AGRICULTURA DER LA SEGUNDA ZONA DE GUAYAQUIL de le es _ 

criture de CONSTITUCION de la compañía * ¡ASSERBURG S.R.".o Guayaquil,¿Pri 

AS 
mero de Julio de mil novecientos novegta y seis .- El Registrador "ar -        
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REPÚBLICA: DEL ECUADOR o : o o 7 

. ¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' o 
a. 

y 

80-s0- 000875 

fuayaquil, 9 2 11, 1996. , 

_ Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO LA: PREVISORA 
CIUDAD 

+ 

EN Señor. Gerente: ÓN -. , 

0% E , De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de Ja Resolución No9 89-1-0-3-0010 expedida. 

, por el: señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a 

usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía. : os 

WASSERBURG S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS: 
DE GUAYAQUIL


